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Número 1 8 100

ULEA

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la realizac ión

de la Act ividad Administrativa de Otorgamiento de
Licencias Urbanísticas

Aprobac ión definitiva de Ordenanzas Fiscales 1997

Finali zado e l plazo de exposición pública s in que se
hayan presen tado rec lamaciones o sugerencias, de confor-
mida d con l o dispues to en el artículo 17 . 3 de la L ey 39/
1988, de 28 de dic iembre , Reguladora de las Hacienda s
Locales, queda e levado a definitivo el acu erdo del Ayun -
t amiento Ple no de fec ha 29 de octubre de 1996 , en el que
se mod ifican las O rdenanzas Fiscales Reguladoras de l
Impues to sob r e Bienes Inmu eble s, de l Impue sto sobre
Veh íc ulos de Tracc i ón Mecánica y del Impue s to sobre
Ac tiv idades Eco nómica s ; por lo que en cumplimiento de
lo di spues to en el artículo 17 , 4 y a los efectos expre sados
en e l artícu lo 1 9 de la antedicha Ley ; se publica el t exto
ín tegro de l a mod ificación de cada Ordenanza :

Ordenanza F iscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmueble s

Artículo 3.°-Conforme el artículo 73 de la citada
Ley, el tipo impositivo se fija :

A ) En bienes de na turaleza urbana :
-En func ión de la poblac ión ( 1 . 010 habitan t e s de

derecho) : 0,478 .
-Tipo de g ravame n a ap licar por bienes de natura-

leza urba na: 0,47 8 .

B ) En bie nes d e natura l eza rú s tica :
-En funci ón de la población ( 1 . 010 habitantes de

derecho) : 0 .65 3 .
-Tipo de gravamen a aplicar en bi enes de natura-

leza rú s tica: 0 ,653 .

Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánic a

Artículo 3."-De conformidad con lo prev i s to en el
artículo 96 .4 de l a Ley 39/ 1 988, de 28 de diciembre, Re-
bulador de las Hac i enda s Locales, el coefic iente de inc r e-
rnento de la c uota de l Impu es to sobre Vehículos de Trac-
c ión Mecánica apl icable a es t e municipio queda fijado e n
el 1 ,2 .

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Ac tiv idades Económicas

Artículo 3.°-La cuota tributaria a exigir por este
Impuesto será la mínima fijada en las tarifas vigentes,
aprobadas por Real Decreto Legislativo 1 .175/1990,
incrementado con :

a) La aplicación del coe fic i ente único : 1 ,38 .

b) La aplicac i ón de l índice que , a t endiendo a l a s i-
tuac i ón física de l establec imiento , se establece según cate -
goría de la calle : índice 1 en todas las calles de l municipi o . .

Precios púb licos

Ta r i fa de ent radas de vehículos a través de las aceras
y l as rese r vas de la vía pública para aparcamiento exclu s i -
vo, carga y descarga de mercan c ías de cualquier c lase :

1 . 680 pese tas anuales .

Ar tículo 7.°-El importe estimado de la tasa de rea-
lización de la actividad administrativa de otor,amiento de
licencias urbanísticas, no excede, en su conjunto, del cos-
te previsible de esta actividad administrativa, para cuya
determinación se han tenido en cuenta los informes técni-
co económicos a que hace referencia el artículo 25 de la
Ley 39/1988 .

-La cuantía a exi g ir po r es ta tasa es la s i guien te :

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base
imponible los siguientes tipos de gravamen :

a) El 1,5% en el supuesto número 1 del artículo 6 .
b) El 1,5 % en el supuesto número 2 del artículo 6 .
c) El 7,5% en el supuesto número 3 del artículo 6 .

U lea, a 1 7 t3 e dic i embre de 1996.-El A l ca lde, Er -
nes t o Carri llo Yepes
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LORCA

ANUNCI O

Aprobac ión definitiva del Proyecto de Urbanizac i ón
de la Unidad de Actuac i ón número 1 de l

Plan Espec ia l de Reforma Interior en La A lberca

El Exce l en tís imo Ayuntamien t o Ple no, en sesión o r-
dinaria ce l ebrada el día 26 de noviembre de 1 996, acordó
apr obar definitivamente e l Proyecto de U rbanizac i ón de la
Unidad de Ac tuac i ón núme ro 1 del Plan Espec i a l de Re-
forma Interior de La Albe rca, promovido por la soc i edad
mercantil Deltasud III, U . T .E ., y redac tado por los a rqui -
t ec t os don Nico lás E . Carazo Díaz y do n Joaquín Pe ñ al ve r
Motas, v isado po r e l Co legio de A rqu i tectos el 1 7 de jul i o
de 1996, y s in m od i ficac iones respec to a l acuerdo de
aprobac i ó n inicial .

Por con s iguiente, l a aprobac ión de l Proyecto se con-
dic i ona al cumplimi e n to de las condic iones co n tenidas en
los informes de l Arquitec t o Munic ipa l , Ingeniero Jefe de
l os Serv ic i os Téc nicos, Jefe Técnico de l Se rv icio de
Aguas y el Se r v i c io Jurídico de U rbanismo, que fu eron in -
c lu i dos en e l texto de aprobación ini c i a l .

Igualmente la s obras deberán ejecutarse en las condi-
ciones que figuran en el inPorm e de la Dirección G e n eral
de Cultura de fecha 31 de octubre de 1996 .

Contra el presente acuerdo, que es defin i t i vo en v í a
admini s tra tiva, podrá interp o ne rse rec urso contenc ioso
administrativo, ante l a Sa l a correspondiente de l Tribuna l
Supe rior de Ju st ic ia de Murc ia, en el pl azo de dos meses a
con tar a partir d e la publicac i ón del presente anun c i o en
el " Bo l e tín O fi c ial de la Reg i ón de Murc ia" o en su caso,
desde la notificac ión indiv idua lizada .

El ex p ediente se encuentra d e manifies t o en el Serv i -
c io de U rbanismo, s ito en el edific i o Plaza, de esta localidad .

Lo rca, a 3 de dic i emb re de 1996 .-El Ten i en te Al-
calde de Urbanismo, Francisco Ferná ndez Lidón .


